
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-410 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Indíquese de forma concreta cuál fue el último domicilio común de 

VIVIANA ANDREA ALVAREZ SALINAS y JONATHAN ANDRES RIVERA 
BRICEÑO y si la demandante lo conserva, informando para el efecto la dirección y 
ciudad. – Núm. 2 del Art. 28 de C.G de. P.  

 
2.- Indíquese con precisión en el acápite de hechos la fecha (d/mm/a) de 

inicio y finalización de la existencia de la unión marital de hecho y de la sociedad 
patrimonial. 

 
3.- Infórmese las circunstancias de modo tiempo y lugar que dan cuenta de 

la unión marital de hecho. 
 
4.- Aclárese la pretensión tercera, en el sentido de indicar si lo que pretente 

es la disolución de la unión marital de hecho. 
 
5.- Alléguese en copia auténtica y legible los registros civiles de nacimiento 

de VIVIANA ANDREA ALVAREZ SALINAS y JONATHAN ANDRES RIVERA 
BRICEÑO con sus respectivas notas marginales que denoten su estado civil. 

 
Los documentos fueron referidos en el numeral 2 y 3 del acápite de pruebas 

documentales, sin que obren adjuntos con la demanda. 
 
6.- Alléguese copia auténtica y legible del menor JUAN ANDRES RIVERA 

ALVAREZ apto para acreditar parentesco. El documento fue referido en el numeral 
4 del acápite de pruebas documentales, pero no obra adjunto con la demanda. 

 
7.- Alléguese los documentos referidos en el numeral 5, 6 y 9 del acápite de 

pruebas documentales, como quiera que no fueron aportados con la demanda. 
 
8.- Acredítese el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 respecto a la dirección electrónica del demandado, 
en punto de (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”).  

 
9.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 



 Sin ser una causal de inadmisión solicítese en debida forma el interrogatorio 
de parte, dado que por ser extremose procesales no puede dársele la calidad de 
testimonio. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 68 

 

Hoy 29 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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